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ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por Za que Be
modijica el régimen de repostción con franquicia
arancelaria concedtdo a «A. E. G.• lbéricadeElec~

trlctdad, S. A.».- por Orden de 10 de marzo de 1969
en el sentido de incluir entre las mercancfas de
exportación nuevos modelos de motares eléctricos.

Ilmo. Sr.: La firma «A. E. O., Ibérica de Electricidad, 80
ciedad Anón:ima.». concesionaria del régimen de reposición con
franquicia arancelaria por Orden de 10 de marzo de 1969. para
la Importaclón de diversas materias primas y pIeZas tennlna
das por exportaclones previamente realizadas de contadores y
motores eléctricos, solicita se incluyan entre las mercancías
de exportación nuevos modelos de motores eléctricos,

Este_Ministerio, confonnándose a lo informado y proPUesto
por la DiNlcci6n General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.(1 Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a <fA. E. a., Ibérica de Electricidad. Socie
dad Anón1ma.», con domicilio en Madrid, avenida Calvo Sote
lo, 17, por Orden ministerial de 10 de marzo de 1969. en el sen·
tido de incluir entre las mercancías de eX})Ol't&clÓTI los siguientes·
modelOs de motores eléctricos (P. A. a5.01.A!):

TIpO AM 80 N 2 B5, AM 80 N 4/6 B3, AM 90 S 4/2 B3,
AM 90 S 4/2 B5, AM 90 L 4/2 B3, AM 90 L 4/2 BS, AM 90 S
4/6 B3, AiM 90 S 8/4 B3, AM 90 L 8/4. B3, AMV 90 L 4/6 B3,

. AIMV 90 S 4/6 B3, AMV 90 L 8/4 B3, AMV 90 S 8/4 B3, AM
100 LY 412 B3, AM 100 LZ 4/2 B3, AM 100 LZ 4/2 BS, AM 100
LY 8/4 B3, AM 100 LY 8/4 B5, AM 100 LZ 8/4 B3, ÁMV 100
LY 4/6 B3, AIMV lOO LZ 4/6 B3, AM 100 LY 4 B3, AM lOO LY4
B5, AM 100 LZ4 B3, AM 100 LZ4 B5 Y AiM 80 N 4/2 B3.

2.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la. mOOülcaclón que ahora. se concede vienen atrlbuídos tam
bién con efectos retroactivos a las exporta.clones que hayan
efectuado desde el 15 ,de julio de 1969 ha.."lta. la fecha de la pre
sente concesión si reúnen los ~UÍs1tos de la norma 12.2.". de
las ,contenidas en la Orden mimsterial de la Presidencia del
Gobierno de 15 ,..-~ marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el -plazo de
un año a -contar de la aluttida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de la de marzo de 1969. que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid. 30 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemeslo Fernández-Cuesta. '"

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 30 de dicÍembre de 1969 por la que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria conceáido a «Ignis Ibérica, S. A.», For
Orden de 20 de septiembre de 1968 en el senttdo
de incluir entre las mercancías de importaetón las
planchas de aluminio y entre las de eX1Jortaci6n
los frigorfficos «Xir08teel», de 170 litros.

Ilmo, Sr.: La firma «Ignis Ibérica, S. A.», concesionaria del
régimen de reposición con franqtác1a arancelaria por Orden
de 20 de septiembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de125)
para la importáción de diversas materias primas por exporta·
clones previamente realizadas de frigoríficos domésticos, solicita
se incluYa entre las mercancías de importaclón las planchas
de aluminio y entre las de exportación los frigorffiCOR «Xi~
restee}), de 170 litros,

Este Ministel1o, conformándose a lo informado y propuesto
PO" la .Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.° Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedi-d'o a «Ignis Ibérica. S. A.». con domicilio en
Moneada y Reixaeh (Barcelona). carretera Rlbas, Idl6metro
13,700. por Orden ministerial de 20 de septiembre de 19118 (<<Bo
letín Oficial erel Estado» del 25), en el sentido de incluir, entre
las' mercancías de importactón las planchas de almninlo (P. A.
7G.03.A) y entre las de exportación los frigorífIcos «Xirosteel»,
de 170 lltros (P. A. 84.15.A)

2.0 A efectos contables se establece- que:
Por cada. cIen frigoríficos de 275 litros previamente expor

tados podrán importarse quinientos ve1ntic1nco kilogramos con
setecientos gramos (525.700 kilogramos) de plancha de aluminio.

Por cada cien frigorificos de 170 litros previamente expoI'a
tactos podrán importarse cuatrocientos doce kilogramos con dO&
cientos gramos (412.200 kilogramos) de plancha de aluminio.

Se consideran SUbproduct08a,provechables el 3 por 100 de
la plancha de aluminio iniportada, que adeudarán los dere·
chos arance1arlos que les corresponda, según su naturaleza.
conforme a las normas de valoración vigentes.

Por cada cien frigorificos «X1rosteehh de 1'70 litros. preVia
mente exportados, pOdrán importarse:

Doscientos un kilogramos con setecientos l1T8IUos (201,'100 ki·
logramos) de uropal ~10.

Ciento cuarenta y cinco kilogramos con dosc1entos gramos
(146,200 kilogramos> de ~esmodur T-8()

Mil quinientos veintitrés kilogramos 0,523 kilogramos) de
chapa de acero.

QUinientos ochenta kilogramos con cuatrocientos gramos
(580,400 kilogramos) de pcliestireno grano marca. «Ignis».

seiscientos doce kilogramos (612 kilogramos) de poliestireno
grano marca «Phil1ps».

Cuatrocientos doce kilogramos con doscientos gramos (412.200
kilogramos) de plancha de aluminio; y

Cientósesenta y tres coma un metro cuadrados 063,1 metros
cuadrados) de laminado plástico.

Se consideran subproductos aprovechables el 11 por 100 para
el mopal y eldesmodur, el 6 por 100 para la chapa de a.cero,
el 4 pOr 100 para el poliestireno, el 3 por 100 para la plancha
de aluminio y el 5 por 100 para. el laminado plástico, que adeu
darán los derechos arancelarios que les corresponda. según su
naturaleza, conforme a las normas de valoracIón vigentes.

3.() Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos. tam
bién con efeetos retroactivos, a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 20 de junio de 1969 hasta la fecha de la
presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, z'a,
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 20 de septiembre de 1968, modificada por la
Orden ministerial de 2. de mayo de 1969, que ahora se amplían.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 19,oo.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Femández..cuesta.

Ilmo. Sr. DÍl"'€ctor general de Pol1tica Arancelaria.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Política
A rancelaria que aprueba la Resolución-particular por
la que se otorgan los beneficios de fabricadón mixta
de «vehÍCUlos especiales pa.ra el transporte de tie*
rras. rocas y minerales provistos de. caja adecuada
para estos fines y dispositivos de descarga, con un
peso en vacío en orden de marcha infertor a 15.000
kilogramos» (87.02 B.2,d.), a la «Empresa Nacional
de Autocamiones, S. A.» (ENASA).

El Decreto 1680/1969, de 24 de julio, aprobó la Resolución
tipo para la fabricación, en régimen de construcción mixta, d.e
«vehiculos. especiales para el .transporte de tierras, rocas y Inl
nerales provistas de caja adecuada para estos fines y disposi*
tlves de descarga, con un peso en vacío en orden de marcha
inferior a 15.000 kilogramos» 187.02 B.2.dJ.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-Iey 7/1967. de 30 de junio, que estableció el régimen de
fabricaciones mixtas, y el Decreto 2472{1967, de 5 de octubre,
que lo desarrolló. «Empre~9. Nacional de Autocaml0nes, S. A.»
(ENASA), con domicilio en Madrid, calle de General Sanjur
jo. 2. presentó solicitud para acogersé. a los beneficios de. boniti
caciónarancelaria para la importacion de las partes pIezas y
materiales de origen extranjero que se necesiten incorporar a
la producción nacional de vehiculos especiales de las caracte
ristica.sreseñadas.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe, con fecha 30 de septiembre de 1969, califi
cando· favorablemente la solicitud de ENASA, por considerar
que la Empresa tiene suficiente capacidad industrial para abor
dar la fabricación de los vehículos especiales referidos, con un
grado de nacionalización del 70 por 100 como mínimo, que fijó
el Decreto aprobando la Resolución-tipo,

La fabricación en régimen mixto de estos vehículos especia
les reViste el máximo interés para la economía nacional, por
que permitirá la· fabricación con elevado grado de nacionaliza
ción de elementos de transporte de vital importancia en las
más destacadas ramas industriales y fundamentalmente en el
campo de las obras públicas, contribuyendo, además, a mejorar
la balanza comercial, al reducir importaciones y previsiblemente
realizar exportaciones de eStos Vehículos,

En virtud de cuanto antecede y habiéndQ"le cumpUdo los
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la resolución que prevén los articulos sexto
del Decret<>-Iey 711967 y doce del Decreto 2472/1967, Y" citadoS,
por lo que la Direcci6n General de Politlca ArancelarIa ha dis
puesto la- concesión de la siguiente Resolución-particular para
la fabricación, en régimen de construcción mixta, de los vehicu·
los especiales que después se detallan, en favor de «Empresa
Nacional de Autocamiones, S. A.» (ENASA),

Resolución particular

1.0 se conceden los beneficios de fabricación mixta previS
tos en el Decreto-Iey 7/1967, de 30 de junIo, y Decreto 1680/
1969, de 24 de Julio" a la cEmpresa. Nacional de Autocamiones,
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ANEXO l

Cambios oficiales del día 9 de enero de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 20 d. diciembre ~e 1Pi9 jlQr la que .e
dispone se cumpla en sll8 propiN téJWJinqa ,. sen"
tenda dictada por l4 Sala Tercerq cid Trtbunql
Supremo en recurso cont~. . 'astHJdmnistratfvo :¡e
t:¡uído entre don Jacinto Jtmeno Jim,no y la Atf...
minfstración General del Estaq,o.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-admini,stl'ativo núIne.
ro 9155/1968, seguido ante la Sala Tercera del tribunal Su
premo entre don Jacinto JimenQ Jbneno, como ~~te,
y la ~d1nlnlstracjón Gener~1 áel :E:sta40. epmo 4ll'l1lllll1a4a.
contra resolución de este Ministerio de ·20 de dicteIllQre 4e 1~7
Y acuerdo del Consejo de MiniStros de 10 de m~q de liMlS, que
!ratificó la anterior resolución, por laque se impuso al recu~

rrente la sanción de multa de 30.000 pesetas por infracoión de:
la Ley de Prensa, ha recaído sentenGia en 30 de octubre
de 1969, 'Cuya parte. dispositiva litera,lPlente dice·

MINISTERIQ
DE INFORMACION y TURISMO

aRpeN de 20 de diciem~re ¡le 19liR ppr ¡¡¡ que ~e
dispone se cumpla en sus proptos términos la sen,..
tencia dictada pOr la sala Tercera del Tribunal Su
prt:mo en recurso ccmtencioso-administrativo seguido
entre don José Luis Martinez Albertos y la Admi
nistración General del E,tado.

Ilmo. Sr.: En recurso contenci~administra.tivo núme
ro 10.575-968, seguido ante la Sala Tereera del Tribunal Supremo
entre don José Luis Martínez Albertos, como demandante, y 13
Administración General del Estado, eomo deman4i\tÜ\, cohtra
resolución. de este Ministerio de 2 de julto de 1968, qué impuso
al recurrente la sanción de multa de 6.00Q pesetas por. 1ntl'8,C~
ción dé la Ley de Prensa, ha rec&1d.o sentenoia en " dé n~
viembre de 1969. cuYa parte dispoeitiva, i1te-ral~ente, dice:

«Fallamos: .. Que clesestimando como desestimamos el presen
te :recurso cop.tentli~admini8trat1vo irQ;erpueato por la repI'&
st:!nw.etón procesal de don José Luia Martines Albertos contra
1& Or-de:p. del Ministerio de. Información y TuriS1l1Q de 2 de ju~
lio de 1968 qUtt, C4lllOCienqo en alUda, deIBstimó el formulado
contra la Resolución de la:. pirección .GeneraJ d.e Prensa de
4 de marzo de 1968 por la que se 1mpónia al hoy reeunente la
mult~ <le 5.000 pe¡;etas como re~pon.abJe ele un~ flllta _Ira l~
Ley áe Prens~, á. c;rápler l.ve; eleboln.. 08 declar~ y áecllll'a
mús que las reroluclolJllS InlPIlilU\d'lli. '~~M ajUl~ÍliI(Ls "'.~.. o,
por lQ que las confirmamos, a1:)8olvi8Jw,1Q a l~ Admi~6p
de las pretensiones en su. contra !ormw'8.das por la parte a-ato
ra, todo ello sin hacer expresa condena de costas.

Así por· esta nuestra sentencia, que se publi~á fiR .l I~
letín Oficial del Esttl(\o» e inpert.ará en la. «Colección J.elItBla
tiva», lo pronunciamos, manp:amos y firm~os,»

. En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en ios Q,r
tlculos 103 y 105, apartado. a), de la Ley de 27 de dict~bre
de 1956, reguladora de la jurisdicción ~tenci~blist.Í'a
tlva, ..te Ministerio h. tenldo a bien lUiponer qu~ se PÍJ!n¡>l~
en sus propios tdrminos la referida sentencia. publicánt10se 8U
fallo en el «Boletín Oficial del .tado». .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto$.
Dios guarde a V. 1; muchos aftos.
Madrid, 20 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

Hernández Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

VendedorComprador
DivIsas convertibles

INSTITUTO ESPiUiOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Der¡'Q1l1inación: Conjunto bogie posterior. Importador: ENA
SAo Partida arancelaria: 87.06. Coste total por vehícuio: Pese
tas 252.874.

Denqm1nación: Conjunto cárter bomp~ inyección. importa
dor: El\iASA. Partida arancelaria: 84.1O-H-l. coste total por
vehículo B9B pesetas.

Total: 253.772 pesetas.

Sociedad Ap-ónima,» (ENASA), dumiciHi\<ta en Madrid, calle
de oe-ner~l ~jurjo,2, para. la fabricación de «vehículos espe
ciales para. el transporte de t.lerras, rQOjlS Y mine.l1Úes provistos
de caja adecuada para estos fines y dispositivos de ~scarga..
con 1.lI1 peso en vacío en ol'den de ma.rcha inferior a 15,000 ki
logramos (87.02 B.2.dJ,

2." se autoriZa a ENASA a importar con bo~lificación aran~

celada. del 95 por 100 de los derecl1ps ~rancelarios que les ca
rrespoIldan, las partes, piezas y materiales que· se rel~ciQI1an
en el anexp 1 de esta Re&Qluc1l.ín~P4-rticular.para. mayor pre
cisión¡· la Dirección General de POlítica Arancelaria enviará a
la Dirección General de Aduanas rela.ciones de los núm,.eros de
las declaracioqes o lipencias de importación de cada parte,
piez¡;¡. y material que ltNASA tenga concedidas en relación con
esta fabri~ipn mixta..

3.0 se fij¡:¡. en un 70 por 100 el porcentaje núnlmo de fabri
cación nacional. Por consiguiente, la importación· de las pa.rte,s,
piezas y materiales que se reseñaron en la cláusula anterior no
podrá exceder globalmente, para cada vehiculo, del 30 por 100
del valor total del mismo.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y materiales
figuran en la relación del anexo 1 son aproxunadas y a su vez
indicativas para la determJ.nación del porcentaje que represen
ta en el total.

4." Los porcentajes establecidos en la cláusula 3 se deter
minarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo quintQ del
Decreto 1680/1969, que aprobó la Resolución-tipo, base de esta
Res.ol~ción-pa.rticulaT.

Para. el cálculO de los porcentaJes han de tenerse en. ~menta
los valQres ~e las divisas en la fecha del Decreto que aprobó
la Resolqción·tipo.

5.... Para la resolución de las dulias, discrepan~ias e iptJerpre
taciones ep. la f¡.pU'Cs,c1ón de est~ BeSQ1ución-nanicwarse tomad,
como referencia y base de informacipn la liremoria que, como
fundamento de su solicitud, presentó ENASA a la DirecoiónGe
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales y que dió ori
gen a la presenté Resolución-particular.

6." A partir de la entnula en vigor de esta Reso1ución~paI'-'

t1cular será. de aplicación lo disPuesto en el artículo octavo del
Decreto 1680/1969, que estableció la *solucián-tipo.

7.° La presente Resolución-uarticul&f tep<irá. una vigencia
de dos años a. partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del lilBtado», sienao prwrogable este plazo en las
mismas oirouns~ancias y condiciones .en que lo sea el de la
Resoluoión-tipo en que se apoya.

Madrid, 15 de diciembre de 1969.-El Director general, Juan
Basabé.

t .. t La cotIzaclón del tranco belga. se refiere a. trancos belgas
('on\fart;n~llil't P\l¡mllp JI'. trate f't. f'~ ~l,~ lIAAJWl'l'P61 H .plh
cara a los mIsmos 1& cotlzaclóB • ~ ti,,,, litlllete.

1 dólar U. S. A " ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina "
1 frap.oo SlÜZO , .

100 fraQoos belgas (*) .
1 mar~ al~án .

100 Hr~ it~li~nas .
1 f1Ol'in :p.ol~ndés .
1 corona ~UEl6a .
1 corona danesa , .
1 coronll nprqegª, .
1 marco fullandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .

69.817
66.076
12.664

167,501
16,166
140,4~4

1~,1l22

1I,O~6
lQ,a.7
18,lIj6
9.86
9,763

16.61~
870,W~
245.:115

70.027
65.271
12.601

168.005
16,817

140.856
18,078
11,129
19,11114
12.556
Íl,3i4
9.792lt,·,~6

27 ",
24 .ggg

«Fallamos. Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don M:anuel AyUSO Tejerinot en nombTe y rePlWlent~4n q,e
don Jacinto Jimeno Jimeno; cQulo Direcklr del periS··OO ~l}'"
liogar y Pueblo», contra acuerdo del Consejo de ..1~W05 «e
diez de mayo de mil novecientos sesenta y. ocho, ca irmatorio
de la resolución del Ministerio de Infonnación y Turismo de
veinbe de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, decla
ramos que se hallan ambos actos de la Administración ajustados
al Ordenamiento jurídicoy.. en s~ virtud. V-bsolvemM de la de
map.qa a la Administración. sinllJl.~r expre$\ lrtlposición a
ninguna de 1~ partes de las ~a.s del re01.U's9.

Así por eSta nuestrIJ """encia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e :. _~crtará en la «Colecclón Legislativa». 10
pronunciamos, mandamos y ftrm~os;})

1il1l BU vlrtll4 y ~Il 91llUPjlnlj¡ouIj> ele lo diB.PueBto. e.l\J~~
tjc¡¡jo. lQa y 101i, ."~tll'lo .!~:L9! la 1!b4Ia ~7 .~

tva:P~11m.t. !~e~'d'o"':'~~~':.1. Ill' V\UmlIIl


